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BUENOS AIRES, 3 O ~OIJ 2016

:Ministerio de Sa{uá
Secretaria de PoCíticas,
CJ?!guCacióne Institutos

}tN'Mj!'T
I

I
VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-014909-16-2 del Re9Jtro

I

'de la Administración Na~ional de Medicamentos, Alimentos y Tecnold9ía
I
Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que la firma LABORATORIO COSMETÉCNICA S.R.L., solicita la

,limitación del Director Técnico y la designación del nuevo Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica
,
intervención.

ha tomado

I
Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N" 1490 del 20 de a90sto de 1992 y por el Decreto NO 101 del 16 de

diciembre de 2015. 1

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

19.422, como Director Técnico de la firma

A'RTÍCULO 1°.- Limitase al Farmacéutico Señor GONZALO IVÁN MONTERCD,
I

Documento Nacional de Identidad NO 22.294.486 Matrícula Provincial N"
I

LABORATORIO COSMETÉCNICh

I
I
I
I



:Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe \Pofíticas,
CRiguCaci6n e Institutos

JtN'M)I'T

DISPOSICION N°
~~309t,

I
S.R.L., con domicilio en la calle Stephenson NO 2.944/46, a partir del 01\ de

Inoviembre de 2016.
. . I

ARTICULO 2°.- Designase al Farmacéutico Señor DAMIAN DZIUBEOKI,

,Documento Nacional de Identidad N° 24.434.868, Matrícula provin~ial IN"

'19.337, como Director Técnico de la firma LABORATORIO COSMETECNICA

S.R.L., a partir del 09 de noviembre de 2016.
I

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

+écnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquJse

al interesado y hágase le entrega de la copia autenticada de la pres.Jte

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales' y

~egUlaCiÓn Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. cumPIiJo,

I h'are Ivese.

EXPEDIENTENO1-0047-0000-014909-16-2
I

DISPOSICIÓN N"
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Dr. ROBERTO
SUbadmJnístr8dor Na

A.N M_A.T.
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